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BOLETÍN OFICIAL
DEItA PBOYINGIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRipeiON TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertarse en

les Boletines Oficiaos se han de mandar al Jefe político
respectivo, por cnyo conducto se pasarán a los editores de
los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de MADRiD.-^Llevado a domicilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36.

Oficiales fubra de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes-tre, 24, y un año, 48.
PaRTicularbs.— En esta Capital, llevado a domicilio12 pesetas

trimestre, 24 el semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimes-tre, 30 al semestre y 60 al año.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, línea o fracción.. 0,50 peseta»

ídem judiciales, linea o fracción 1,00
—

ídem oficiales, línea o fracción 0,90
ídem particulares 1,50

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresnelo derecha
TELEFONO 12.642.— APARTADO 820

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.

—
Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de aoono en letra de fácilcobro.

Número suelto, 50 céntimos.

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS A particu lares, 60 céntimos

PARTE OFICIAL hayan de colocarse los estercoleros
formados para abonar las tierras, pro-
curando apartarlos todo lo posible del
casco de la población.

3.° Asimismo se señalarán por los
respectivos Alcaldes y dentro del mis-
mo plazo, los sitios destinados a ver-
tederos de escombros, residuos o des-
perdicios.

las doce de su mañana, en el Palacio
de la misma, para deliberar y resolver
sobre el siguiente orden del día, apro-
bado por la Comisión Provincial Per-
manente en sesión de 29 de Agosto pró-
ximopasado, más los asuntos que adi-
cione esta Presidencia, en virtud de
las facultades que la confiere el expre-
sado artículo 125:

mentó de 2 de Julio de 1924, y las
proposiciones para la misma se pre-
sentarán en el Negociado de Subas-
tas de la Secretaría, en los días há-
biles, desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia hasta
el anterior en que ha de verificarse,
durante las horas de diez de la ma-
ñana a una de la tarde.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Beina Doña Victoria Eugenia, y
SS, AA.RR. el Príncipe de Asturias
« Infantes continúan sin novedad en
su. importante salud.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real

4.° Queda terminantemente pro-
hibido depositar estiércoles, residuos
o escombros fuera de los sitios seña-
lados por las Autoridades.

1.° Expediente de subasta de la
segunda Sección de obras del nuevo
Hospicio Provincial.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante las horas de diez a una, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

Familia. 2.° Expediente de habilitación de
crédito para satisfacer a los Ayunta-
mientos de Perales de Tajuña y Val-
delaguna, los anticipos de 12.233,89
y 20.306,73 pesetas, respectivamente;
y a los mismos pueblos, la subvención
de 17.794,77 pesetas al primero, y
12.496,44 al segundo, cuyo expedien-
te sé somete a la resolución del Pleno
por afectar este gasto a varios presu-
puestos.

5." Lainfracción de las anteriores
disposiciones, ya sea por los particu-
lares o por las Autoridades locales, se
castigará por mí con multas de 50 a
1.000 pesetas.

6.° Los señores Alcaldes, eomo
Delegados del Gobierno, por sí y por
medio de sus Agentes, velarán por el
más exacto cumplimiento de estas dis-
posiciones y darán cuenta a este Go-
bierno de las infracciones que se co-

MINISTERIO DE HACIENDA
"Consejo de Aministración de las Minas

de Almadén y Arrayanes En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra, el
contrato prevenido en el Real decreto
de 20 de Junio de 19C2.

ANUNCIO

CONCURSO PRIVADO
Este Consejo abre un concurso pri-

vado para la venta de la producción
del mercurio de las minas de Alma-
dén, durante lapróxima campaña de
1927-28, con arreglo a las bases ycon-
diciones que están de manifiesto ya
disposición de las personas o entida-
des que deseen acudir a él, en las ofi-
cinas de dicho organismo, Alcalá, 35,
Madrid, todos los días laborables, des-
de las nueve a las catorce y desde las
diecisiete a las veinte horas.

Madrid, 1 de Septiembre de 1927
ElPresidente accidental,

José Alonso Orduña

El importe total de esta subasta
será satisfecho por el rematante a los
fondcs municipales dentro de los diez
días siguientes al en que se le notifi-
que la adjudicación definitiva.

metan
Madrid, 1 de Septiembre de 1927.

ElGobernador,
Carlos Martín yAlvarez AYUNTAMIENTO DE MADRID Anunciada esta subasta durante el

plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de Julio de 1924, sin que con-
tra la misma se haya formulado recla-
mación alguna.

Inspección Provincial de Higiene y Sa- Secretaría
nidad pecuarias La Comisión Municipal Permanente

de esta Excelentísima Corporación ha
acordado, en sesión de 10 de Agosto,
anunciar subasta pública para contra-
tar el derribo y aprovechamiento de
los materiales de la finca número 7 de
la calle de la Espada, con arreglo a
los pligos de condiciones formulados
al efecto, y por el precio tipo de

pesetas*

CIRCULAS N-ÍMEBO 79
Las proDOsiciones se admitirán has-

ta el día 24 de Septiembre próximo
inclusive y en las horas antes indica-
das.

En cumplimiento del artículo 17 del
Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la Ley
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de perineumo-
nía en el término municipal de Cara-
banchel Bajo, establos de doña Benig-
na Fernández y D. Francisco Díaz,
que fué declarada oficialment3 con fe-
cha 7 de Marzo último.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 30 de Agosto de 1927.
P. A.del Sr. Secretario,

El Oficial Mayor,
León S. de Robles

Madrid, 29 de Agosto de 1927.
El Presidente,

H^toni^el Castillo
\u25a0(E.-573)(Núm. 2.082) Modelo de proposición

WT¡< licitadores, que podrán presen
-

tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad con poder en estos últimos
casos bastanteado por alguno de los
señores Letradcs consistoriales, con-
signarán, previamente, como fianza
provisional, la cantidad de 942 pe-
setas en la Caja General de Depósi-
tos o en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, que le
será devuelta a la terminación del con-
trato.

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase 6.a, y al
presentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de derribo y aprovecha-
miento de los materiales de la finca
número 7 de la calle de la Espada»),

gobierno Civil Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, a 8 de Agosto de 1927.
El Gobernador,

Carlos Martín
Resuelto a velar por la salud públi-

ca y por el buen aspecto de todos los
pueblos de la provincia y de las prin-
cipales vías de comunicación, y ha-
ciendo uso de las facultades que me
confiere el artículo 42 del Estatuto
Provincial vigente, he dispuesto:

CIBCTTLAS

D..., que vive..., enterado de las
condiciones de la subasta en pública
licitación para contratar el derribo y
aprovechamiento de los materiales de
la finca número 7 df> la calle de laEs-
pada, anunciada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia del día... de...,
conforme en un todo con las mismas,
se compromete a tomar a su cargo di-
cho derribo con estricta sujeción a
ellas, por (aquí la proposición en esta
forma: el precio tipo o con el aumen-
to de

—
tanto por ciento, en letra

—
en el precio tipo).

(Núm. 1.990)

Diputación Provincial
DE MHDRID1.° En el plazo de quince días,

improrrogables, se levantarán todos
los estercoleros, basureros y monto-
nes de latas, desperdicios o despojos
que estén situados, al descubierto, a
menos de 300 metros de las carrete-

La subasta se verificará el día 30 de
Septiembre de 1927, a las doce, en la
primera Casa Consistorial, plaza de la
Villa,4 (Salón de Subastas), bajo Ja
presidencia del excelentísimo señor
Alcalde o del Teniente de Alcalde De-
legado de Servicios, en quien al efec-
to delegue, con las formalidades esta-
blecidas en el artículo 15 del Regla-

CONVOCATORIA

Esta Presidencia, en uso de las fa-
cultades que le conceden los artículos
91 y 125 del Estatuto Provincial, ha
dispuesto convocar a sesión extraordi-
naria alPleno de la Diputación Pro-
vincial el, día 6 del corriente mes, a

ras.
2.° En el mismo plazo, los señores

-Alcaldes señalarán los sitios en que
(Fecha y firma del proponente)

(E.—575)
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| i
, Presupuesto

ordinario
Créditos Tócale*

incorporados por capitulo»AYUNTAMIENTO Dfl MADRID Pesetas Pesetas Pesetas

CAPITULO IX.—Asistencia social

Artículo 1.°—Juntas locales . . .—
2.°—Fomento de casas baratas. . •—
3.°

—
Seguros sociales !—

_."—Retiros obreros,.—
7.°

—
Atenciones diversas

1.533 33
»SECRETARIA

757 98Presupuesto de 1927 Mes de Septiembre
2.841 31 2.841 31

CAPITULO X—Instrucción pública

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, para

satisfacer las obligaciones de dicho mes, acordada por la Comisión MunicipalPer-
manente en cumplimiento a loprevenido en el articulo 565 del Estatuto Municipal.

Articulo 1."\u25a0^Prestaciones al Estado de ser-
|vicios de Instrucción primaria.
2? —

Escuelas municipales de Ins-
trucción primaria

3.*—Instituciones escolares. . . . .
4.."

—
Enseñanzas especiales

5.°
-

Escuelas y talleres profesio-
_ti\e______________________M

84.023 81

128.609 74
24824 58
25.787 08

7 077 79
'

44.412 25Presupuesto
ordinario

Créditos Totales
incorporados por capítulos

tituciones culturales . .. \u25a0

CAPITULO PmMEBO.-Obligaciones 314.685 25 314.635 25
generales

Pesetas Pesetas Peseta- CAPITULO XI.
—

Obras públicas

Articulo 1.°— Censos
Articulo 1.'—

2.» para aperturas
Iy ensanche de vías públicas . .

Fy— Vías públicas
6.*—Parques yJardines

—Edificaciones. . 63 666 66
2.°—Pendones
3.°— Operaciones de crédito muni-

cipal
4.°— Créditos reconocidos
5.°—Litigios
6.°—Contingentes .
7.°—Contribuciones e Impuestos . .
8."— Anuncios y suscripciones . . .
9.°—Indemnizaciones
10.

—
Compromisos varios

11.—Cargas por servicio del Estado.

98.181 81
»

226.618 64
174 220 20

339. 000
—

46.034 20

58.607 77
134 079 85

CAPITULO XII.—Montes
464 505 50 464 505 50

1 666 66
46.833 32

Articulo3.° Deslinde y amojonamiento. . .
CAPITULO XIII. —

Fomento
de los intereses comunales

CAPITULOII.—Representación 724.403 SI 724.403 61

municipal Articulo 3."
—

Ferias, exposiciones, concur-
sos, funciones y festejos. . . .

Articulo1." -Del Ayuntamiento—'
2.°—Del Alcalde—
3.*—De los Tenientes de Alcaldes y

de los Concejales jurados. . .
291 66

3.808 66 CAPITULO XIV.-Mancomunidades
Articuloúnico. Mancomunidades .

CAPITULO III—Vigilancia 4.100 32 4.100 32
CAPITULO XV.—Entidades menoresy seguridad

Articulo 1.°—Guardia municipal— 2."—Socorro de incendios y salva-

Artículo único. Entidades menores . .242.148 95

mentó 78.896 45 CAPITULO XVI.
—

Agrupación forzo-
sa de Municipios

CAPITULO 17 321.045 40 321.045 40—
Policía urbana

Articulo único. Agrupación forzosa de Mu-
,nicipios

y rural

Articulo1.°—Alumbrado, servicios eléctricos
y mecánicos—

2.°
-

Mercados y puestos públicos. ,—
3.°—Mataderos

350.359 40
24.765 31

223 321 89
197 10

CAPITULO XVll.-lmprevistos
Articulo único. Imprevistos'- Guardería rural ... . . ,

-Extinción de animales dañinos'—Gastos generales

59.990 54 59 990 S4

CAPITULO XVllIZ-Resultas
Articulo único. Obligaciones de presupues-

tos cerradosCAPITULO V
—

Recaudación 598.643 20 598.643 20

Articulo 1.° —Administración, inspección, vi-gilancia e investigación de ex-
acciones municipales . . . .—

Recaudadores .—
Premios de recaudación . . .

'—Participes en exacciones mu-
nicipales .

TOTA*. 4 183 399 94
118.549 16

2.000 yorS^S2 dedRtbTeSsto A' S6ñ°r SeCr6tarÍ°' el 0ficial Ma"22.666 66

17.838 32 (Núm. 2.083)
160 549 14CAPITULO VI Personal y material 160.549 14

de oficinas PROVIDENCIAS JUDICIALESArticulo 1."—
2».

—
De oficinas centrales

—De otras oficinas . .
paseo llamado del Marqués de
Zafra, que, partiendo del pa-
seo de Eonda. ?e dirige hacia
la calle de Bocangel. Constará
de ocho plantas y cuatro pa-
tios. Linda: por su faenada
principal, -al Sur, con la Ave-
mdadel Marqués de Zafra; por
su derecha, entrando, que hace
lachada al Este, con calle par-
ticular llamada de Juan y Seva;
por la izquierda, al Sur, con
terreno de los señores Marque-
ses de Zafra, la primera línea,.
y la segunda, al Oeste, con te-
rrenos de la señora Marquesa
de Zafra, y por el testero, con;
calle particular sin nombre. La
superficie total sobre la que se
está edificando la casa 63 de
cuatrocientos cincuenta y seis
metros veinte decímetros cua-
drados, equivalentes a cinco
milochocientos setenta y cinco-
pies y ochenta y seis centési-
mas de pie cuadrados.

289 080 72
63 038 02 Juzgados de primera instancia

CAPITULO VIip
e Hiqíen

—
Salubridad 352 068 74 352.068 74

BUENAVISTA
Articulol.0--Aguas potables y resiJuarias .

-Limpleza de la via pública. . .—
Cementerios

'—Laboratorio de análisis Je ali-
mentos y preparación de va-

Por el presente, y en yirtud de pro-
videncia dictada por el Juzgado de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corté, con fecha de
este día, en los autos que se siguen
poi4 elprocedimiento especial sumario
establecido en el artículo ciento trein-ta y uno de la ley Hipotecaria, a nom-bra de D. Rafael López Vera, contraD. Eafael Juan y Se va y García v13. Doroteo Núñez Aguado, sobre re-clamación de un préstamo hipoteca-
no se saca a la venta, en pública su-basta, por el precio de sesenta milpe-setas, la finca hipotecada siguiente:
Casa en construcción, situada en estaCorte, barrio de Zafra, en elextrarradioy en el lado izquier-do, entrando, en la Avenida o

251.181 87
470.228

-
28 272 60

cunas
-Desinfección.. ..'.'..'—

Epidemias-Inspección sanitaria de íocaíes

44 656 97
30 621 97

CAPITULO VIII 824.956 41
—

Beneficencia 824.956 41

Articulol.°-
'—

Auxilios Médicos farmacén-
ticñ^H

2.° -Hosplt^ I^^H
á. —Instituciones benéficas munici-pales • •......4.° Socorro y conducción de pobres

transeúntes y emigrados pobres.

186.245 20
4.333 82

165 582
_

356 160 52
356.160 52
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Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante este dicho
Juzgado, se ha señalado el día treinta
de Septiembre próximo, a las once,
anunciándose por edictos y previnién-
dose: que no se admitirán posturas
que no cubran el precio o tipo expre-
sado; que los autos, con la certifica-
ción librada por el señor Registrador
de la Propiedad a que se refiere la
regla cuarta del citado artículo ciento
treinta y uno, estarán de manifiesto
en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la ti-
tulación que de la expresada certifi-
cación resulta; que las cargas o gra-
vámenes anteriores al crédito del ac-
tor o preferentes a éste, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar, por lomenos, el diez por cien-
to del precio o tipo de la misma, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

entrada principal por la calle
de Fernando el Católico, sin
número de gobierno, cuyo edi-
ficio consta de dos cuerpos de
una sola planta, destinados a
almacenes, talleres y vivienda,
y una gran nave situada entré
dichos dos cuerpos. Mide de
extensión superficial mil dos-
cientos treinta y tres metros
cuadrados, y linda: por la de-
recha, entrando, con la plaza
de G-ordón; por la izquierda,
con las casas número tres, cin-
co, siete y nueve de la calle de
Mitjan, y por la espalda, con
la calle de Isabel la Católica.
Esta finca responde de veinti-
siete milpesetas de capital, sus
intereses, y de cinco mil pese-
tas para costas y gastos, que-
dando inscrita la hipoteca a
favor del Banco en el.Registro
de la Propiedad de Málaga, al
tomo ochocientos veintidós,
moderno, folio ciento cincuenta
y cuatro, finca número milcua-
trocientos noventa y tres, ins-
cripción décima.

LATINA del Doctor Esquerdo, número 6, ho-
tel, procesado por escándalo público
bajo el número 726 de 1926, compa-
recerá, en el término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Palacio, Secretaría dé don
Guillermo Pérez Herrero, como com-
prendido en el caso primero del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal, al objeto de llevar a
efecto su prisión, provisión acordada
por la Superioridad; bajo apercibi-
miento que, de no verificarlo dentro
de dicho término, se le declarará re-
belde y le parará el perjuicio que hu-
biere lugar en derecho.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de la Latina de esta
Corte, en las diligencias sobre exac-
ción al patrono, Sociedad «San Sebas-
tián, Madrid Industrial», de cuotas
atrasadas de sus asalariados compren-
didos en el régimen obligatorio del
retiro, se sacan a la venta, en pública
subasta, por tercera vez y término de
ocho días, sin sujeción a tipo, dos ca-
mionetas, marca «Ford», de una to.ne-
lada, depositadas en poder de D. Teo-
dosio Valentín Coca, calle de López
de Hoyos, 129, fábrica de gaseosas.

Para cuyo remate se ha señalado el
día 23 de Septiembre próximo, a las
once de la mañana, advirtiéndose: que
para tomar parte en él deberán los
licitadores hacer un depósito previo de
120 pesetas, 10 por 100 del tipo de la
segunda subasta, y que se admitirá
cualquier postura que se hiciere, pero
si no llegase a la suma de 1.200 pese-
tas habrá que cumplir lo dispuesto en
el artículo 1.506 de la ley de Enjuicia-
miento Civil.

Madrid, 23 de Agosto de 1927
ElSecretario,

P. S.,
Fernando Merino

Adolfo Suárez
(B.—1.328)

UNIVERSIDAD
Por el presente, en virtud de pro-

videncia dictada en el día de hoy por
el Juzgado de primera instancia del
distrito de laUniversidad de esta Cor-
te, en los autos ejecutivos promovidos
por la Sociedad Mercantil Anónima
«N. A.G.Española de Automóviles»,
con D. Joaquín Aparici Salvador, so-
bre pago de pesetas, se saca a la ven-
ta, en pública subasta, un autocamión,
marca^ A.N. G.», tipo K. L.6, cha-
sis número 19.851, motor número
21827.

Madrid, veintinueve de Agosto de
mil novecientos veintisiete.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial se firma el presente en Ma-
drid, a 25 de Agosto de 1927.

ElSecretario,
P. S.

Ramón García

El Secretario,
Juan León

ElJuez de primera instancia,
Miguel Torres

Para cuya subasta servirá de tipo
la cantidad de cuatrocientas cuatro
milpesetas, por lo que respecta a la
primera finca, y cincuenta y cuatro
mil pesetas en cuanto a la segunda,
no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de los ex-
presados tipos, debiendo los licitado-
res consignar, para tomar parte en la
misma, el diez por ciento de los tipos
expresados; la que se celebrará doble
y simultáneamente en este Juzgado y
en los de Jaén, en cuanto a la prime-
ra finca, y de Málaga, respecto a la
segunda; para lo cual se señala el día
cinco de Octubre próximo, a las doce
de su mañana, previa lapublicación y
fijación de los edictos, con la antela-
ción necesaria, en los Boletines Oficia-
les de esas provincias y de la de esta
Corte y Gaceta de Madrid y en uno de
los periódicos de dichas capitales, ha-
ciéndose constar que los títulos supli-
dos por certificación' del Registro se
hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría, y que los licitadores deberán con-
formarse con ellos y no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros, así como
también que las cargas o gravámenes
anteriores y preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que elre-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

(A.—1.158)

CHAMBERÍ V.° B.°
El Juez,

José Temes
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el señor Juez muni-
cipal e interino de primera instancia
del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, en los autos de procedimiento su-
mario seguidos a instancia del Banco
Hipotecario de España, representado
por el Procurador D. Alfonso Bilbao,
contra D. Jerónimo Montes Rodrí-
guez, sobre secuestro, posesión in-
terina y venta de una finca hipote-
cada en garantía de un préstamo im-
portante doscientas veintinueve mil
pesetas, se ha acordado sacar a la
venta, por primera vez, en pública
subasta, las siguientes

(C—333) Cuyo acto tendrá lugar ante dicho
Juzgado el día veinte de Septiembre
próximo, a las once de su mañana.Pérez Vázquez (Juan), natural de

Medina de las Torres, de estado solte-
ro, profesión mecánico, de veintidós
años, hijo de Joaquín y Engracia, do-
miciliado últimamente en la calle Ver-
gara, número 12, piso 3.°, procesado
por estafa, sumario número 95-927,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Latina, Secretaría de
D. Juan García Inés, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

Sirviendo de tipo para el remate la
cantidad de tres mil quinientas pese-
tas en que ha sido tasado pericial-
mente.

No .admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, y que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
consignar, previamente, en la mesa
del Juzgado el diez por ciento efecti-
vo de las tres mil quinientas pesetas,
sin cuyo requisito no serán admitidos,
y el cual les será devuelto una vez
terminado el acto, excepto al que re-
sulte mejor postor.

Madrid, Ifide Agosto de 1927.
El Secretario,

Juan García Inés

Fincas:
Una finca urbana en el paseo de Al-

fonso XIII,superficie milcua-
trocientos sesenta metros, sin
número de gobierno, que la
constituye un edificio de dos
plantas, destinado a garaje;
otro de planta baja, destinado
a talleres, y una casa en cons-
trucción de cuatro plantas para
vivienda, y linda: por su fren-
te, al Oeste, con el citado paseo
o camino de la estación; por la
derecha entrando, o Sur, con
terrenos de D. Carlos Díaz Se-
rra; por la izquierda, con casa
de doña Marcelina Montes, y
por la espalda, con huerta de
D. José Bonilla y Jaén. Esta
finca quedó gravada en doscien-
tas dos mil pesetas de capital,
sus intereses y de veinte mil
pesetas para costas y gastos,
siendo inscrita esta hipoteca a
favor del BaDco en el Registro
de la Propiedad de Jaén, al
tomo seiscientos cincuenta y
ocho del Archivo, libro tres-
cientos veintitrés del Ayunta-
miento de esta Ciudad, folio
ciento ochenta y ocho y ciento
ochenta y nueve vuelto, finca
número doce mil quinientos
cincuenta y dos, inscripciones
segunda y tercera.

:Un edificio de nueva construc-
ción, con fachada a las calles
de Fernando el Católico, Isa-
bel la Católica y plaza de Gor-
dón, en Málaga, teniendo su

José Temes
(B.—1.288)

Madrid, veintinueve de Agosto de
mil novecientos veintisiete.

—
Gil.

—
Ante mí, P. S., Desiderios, de Sebas-
tián.PALACIO

Elias Cabanzón (Luis), natural de
Madrid, hijo de «Hilarión y de An-
drea, de estado casado, profesión es-
critor,de treinta ycinco años de edad,
domiciliado últimamente en el paseo
del Doctor Esquerdo, número 6, pro-
cesado per escándalo público bajo el
número 728 del año 1926, comparece-
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
Palacio, Secretaría de D. Guillermo
Pérez Herrero, como comprendido en
el caso primero del artículo 835 de la
lev de Enjuiciamiento Criminal, al
objeto de llevar a efecto su prisión,
provisión acordada por la Superiori-
dad; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, se le declarará rebelde y
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Es copia para su inserción en el Bo
letín Oficial de esta provincia.

El Secretario,
P. S

Dado en Madrid, a veinticinco de
Agosto de milnovecientos veintisiete.

ElSecretario,
Antonio Sánchez

Desiderio S. de Sebastián
(D.—169)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
V°B.° En virtud de lo acordado en provi-

dencia de este día, dictada en el su-
mario que se instruye en este Juzga-
do con el número 133 del corriente
año, por muerte de Carlos Jurado
Castillo y lesiones de otros al vuel-
co del automóvil que ocupaban ,
M-20 202 SP, en el kilómetro nueve
de la carretera de Las Rozas a El Es-
corial, término de Galapagar, en la
madrugada del día 30 de Junio últi-
mo, cuyo Carlos, según una cédula
personal que le fué hallada en las ro-
pas, era natural de Ubeda (Jaén), de
sesenta años de edad, soltero, jorna-
lero y vecino de Madrid, con domici-
lio en la calle de Abades, 7, se acuer-
da citar por medio de la presente cé-
dula, que se insertará en la Gaceta de
Madrid y Boletines Oficiales de esta
provincia y de la de Jaén, al pariente
o parientes más próximos del inter-
fecto para que, dentro del término de
cinco días, contados desde el siguien-

El Juez municipal e interino
de primera instancia,

A.Dremón
(D.—170)

Berling de Bergame(José), de trein-
ta y siete años, soltero, domiciliado
últimamente en la calle de Manuel
Longoria, número 3, pensión, compa-
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de Chamberí, Secretaría del señor
Aguilar, al objeto de notificarle el
auto de procesamiento y prisión con-
tra él dictado en causa por estafa,
número 459 del corriente año.

Madrid, 23 de Agosto de 1927.
El Secretario,

P. S.,
Fernando Merino

Adolfo Suárez
(B.—1.327)

Madrid, 16 de Agosto de 1927.
El Secretario,Otra

P. S
Elias Cabanzón (Luis), natural de

Madrid, hijo de Hilarión y de An-
drea, de estado casado, profesión es-
critor, de treinta y cinco años de edad,
domiciliado últimamente en el paseo

Manuel Leira
Antonio Dremón

(B. 1.286)
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Si alguna quedare desierta se cele-
brará una segunda subasta en las mis-
mas condiciones, diez días después.

cerlo bajo poder notarial, bastantea-
do por el Letrado de Torrelaguna
D.Ricardo Vera.

te al de la inserción de la presente en
dichos periódicos oficiales, comparez-
can ante este Juzgado con objeto de
recibirles declaración y ofrecerles el
procedimiento; bajo apercibimiento
de pararles el perjuicio a que hubiere
lugar de no comparecer.

En el citado período y otros ocho
días siguientes podrán formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen conve-
nientes los contribuyentes o Entida-
des interesadas.

Los pliegos de proposiciones, exten-
didos en papel de la clase 6.a, de tres
pesetas 60 céntimos, y conteniendo la
Carta de pago del depósito previo del
cinco por 100, se admitirán durante
la primera media hora de la señalada
a cada subasta; también pueden pre-
sentarse antes del día de las subastas
presentándose en la Secretaría los
días laborables, de diez a doce de la
mañana, poniéndose en el sobré, qu9
será numerado y lacrado, y se dará
recibo, lo siguiente: «Proposición para
la subasta de aprovechamiento de ...

Número y nombre del monte, clase de
aprovechamiento, tasación , ditraciónj

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del articu-
lo 5.° del Reglamento de 23 de Agos-
to de 1924, y para general conoci-
miento.

día yhora de la subasta.

San Lorenzo del Escorial, a 26 de
Agosto de 1927.

66. Cerro del Pendón, 100 metros
cúbicos de piedra, en 25 pesetas, año
forestal, el día 10 de Septiembre, a
las nueve de la mañana.

El Secretario,
Ledo. César del Pozo

(Núm. 2.073) (C—336) 68. La Candalea, para 300 reses
lanares, 150 reses cabrías y 20 vacu-
nas, en 1.000 pesetas, año forestal,
el 10 de Septiembre, a las diez de la
mañana, termina el 15 de Marzo
de 1928.

Aranjuez, 18 de Agosto de 1927.
El Alcalde,

Deodoro ValleVITORIA
Don Hipólito Lera y Pinedo, Juez

municipal de esta ciudad, en fun-
ciones de instrucción de la misma y
su partido,

(Núm. 2 025)

ARAVACA

Después de cumplimentado cuanto
previenen los artículos 4, 5, 150, 157,
164 y 220 del Estatuto Municipal,
este Ayuntamiento tiene acordado
enajenar el llamado solar de Conce-
jo, con la cabida y por el precio seña-
lado en virtud de tasación del señor
Aparejador de obras de este Muni-
cipio.

68. La Candalea, 4.000 estéreos de
leña de roble, en 8.000 pesetas, año
forestal, el día 10 de Septiembre, á
las once de la mañana.

(el que sea), del monte número ... de-
nominado ... (nombre del monte), que
se ha de celebrar el día ... de ... yño-

ra de las ...»
Hago saber: Que en el ramo de res-

ponsabilidad civildimanante del suma-
rio número 153 de 1924, seguido en es-
te Juzgado, sobre daños por impruden-
cia temeraria, contra Manuel Rodrí-
guez Anciona, vecino de Madrid, se
ha acordado sacar a la venta, en pú-
blica subasta, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Bélgica, número 4, el
día 15 del mes de Septiembre próxi-
mo venidero, y hora de las once y me-
dia de su mañana, el automóvil em-
bargado al aludido procesado, el cual
se encuentra depositado en la persona
de D. Marcelino Gilgado y Gilgado,
industrial, y domioiliado en la calle
de Atocha, número 38, de la Villa de
Madrid, y que es el siguiente:

68. La Cerquilla y Sonir, para 300
reses lanares, 300 reses cabrías y 20
reses vacunas, año forestal, en 3.500
pesetas, el 10 de Septiembre, a las
doce de la mañana.

Modelo de proposición
DonN.N-, mayor de edad, vecino

de ..., según cédula personal núme-
ro ..., clase ..., enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial de ...
del mes de ..., y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la ad-
quisición, en pública subasta, del
aprovechamiento de ... (lo que sea)
del monte número ..., denominado ...

Yhabiendo solicitado su cesión el
vecino D. Manuel Eugenio Rodríguez
Segovia, por el precio señalado y con-
forme con las demás condiciones pro-
puestas en el expediente de deslinde,
se anuncia al público por si convinie-
se esta venta a perdonas de preferen-
te derecho, así como para que puedan
en tiempo y forma presentarse las re-
clamaciones procedentes contra esta
determinación y sus consecuentes.

68. La Cotilleja, para 200 reses la-
nares, 150 reses cabrías y 20 reses va-
cunas, en 1.500 pesetas, año forestal,
el 10 de Septiembre, a las trece
horas.

68. La Dehesa del Valle, para 600
reses lanares, 400 reses cabrías, 40 re-
ses vacunas y 10 mayor, en 5.000 pe-
setas, año forestal, en El Tranzón y
El Zarzo sólo pastará el ganado
lanar, el 10 de Septiembre, a las quin-
ce horas (tres de la tarde).

se compromete a su adquisición con
estricta sujeción a las condiciones de
los pliegos facultativos y económicos
redactados, en la cantidad de ... (pón-
gase en letra la cantidad de pesetas
que se ofrezca).

Un automóvil reformado de un cha-
sis Orgis y motor Aries, de 10 asien-
tos, color gris, número 2.324 de la ma-
trícula de Oviedo, tasado en 4.500 pe-

Aravaca, 22 de Agosto de 1927 (Fecha y firma del proponente)
El Alcalde, 68.

"
El Peralejo, para 150 reses

cabrías, 1.000 pesetas, año forestal, el
10 de Septiembre, a las dieciséis ho-
ras (cuatro de la tardé).

Dado en Bustarviejo, a 20 de Agos-
to de 1927.José Guerra

(O.—160)setas (Núm. 2.034) P. S. N.
El Secretario,Condiciones

1.a No se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes de la ta-
sación, con la consiguiente rebaja del
25 por 100, por ser la segunda subasta-

BUITRAGO 63. ElCerro del Pendón y otros,
200 metros cúbicos de arena, en 50 pe-
setas, año forestal, el 12 de Septiem-
bre, a las nueve de la mañana.

Manuel Gómez
El Alcalde,

José García
(Núm. 2.026)

Eldía 8 de Septiembre póximo, a
las once de la mañana, tendrá lugar
en esta Sala Consistorial la subasta
de los pastos de la Dehesa de la Mata
de estos propios, por el tipo de 2.500
pesetas, y año forestal de 1927 a 28,
con el número y clase de ganados que
se expresan en los oportunos pliegos
de condiciones que obran en esta Se-
cretaría.

2.a Para tomar parte en dicha su.
basta deberá consignarse, previamen-
te, el 10 por 100 de su avalúo.

70. Prado Espartal y agregados,
para 300 reses lanares, 150 reses ca-
brías y 25 reses vacunas, en 2.500 pe-
setas, año.forestal, el 12 de Septiem-
bre, a las diez de la mañana.

(E.-550)

COLLAD] MEDIANODado en Vitoria, a 20 de Agosto de
1927.

P. S. M.
Lorenzo de la Higuera

67. La Huelga y Prado Montiel,
para 500 reses lanares, en 1.800 pese-
tas, año forestal, el 12 de Septiembre,
a las once de la mañana.

AÑO DE 1925 A 1926

Hipólito Lera INVENTARIO
(C—334)

Las proposiciones serán entregadas
en esta Alcaldía, en sobre cerrado,
que serán admitidas hasta la hora de
la subasta, acompañando a lamisma
el 5 por 100 del tipo; si el remate que-
dara desierto, se celebrará un segun-
do el día 18 de Septiembre, a la mis-
ma hora, sitio, tipo y condiciones.

de todas las fincas urbanas y rústicas,
sus productos, impuestos, arb trios y de-
más bienes, derechos y acciones que
constituyen el patrimonio de este distri-

to municipal

67 Navalmadero, para 500 reses
lanares, 200 reses cabrías, 60 reses
vacunas y 10 mayores, en 4.500 pese-
tas, año forestal, el 12 de Septiembre,
a las doce de la mañana.

ayuntamientos

ALCORCON P9. Dehesa Vieja, para 1.500 re-
ses lanares, 30 reses vacunas y 30 ma-
yor, en 6.600 pesetas, año forestal, el
12 de Septiembre, a las trece horas
(una de la tarde).

Expresión de las pertenencias.- Capital.
ProductosQueda expuesto al público en la Se-

cretaría del Ayuntamiento, por térmi-
no de dieciséis días hábiles, a los efec-
tos de los artículos 295 del Estatuto
Municipal y5." del Reglamento de la
Hacienda Municipal vigentes, el pro-
yecto de modificaciones para la forma-
ción del presupuesto de 1928 de esta
Villa.

Buitrago, a 16 de Agosto de 1927
El Alcalde,

Félix Huerta
BIENES MUEBLES

Un armario para custodiar docu-
mentos, adosado a la pared en la Se-
cretaría del Ayuntamiento.— 50 pe-
setas.

Modelo de proposición 66. Cerro del Pendón y agregados,
para 5.200 reses lanares, 1.500 reses
cabrías, 80 reses vacunas y 30 mayor,
en 4.500 pesetas, año forestal, todo el
monte menos lo acotado o lo que se
acote para la repoblación, el 12 de
Septiembre, a las quince horas (tres
de la tarde).

Don..., vecino de..., con cédula de
la tarifa..., clase. ...número..., ¡se com-
promete al disfrute de los pastos de la
Dehesa de la Mata, bajo las condicio-
nes de los pliegos y tipo de... (en letra) ... pesetas.

Dos mesas de madera de pino.— 25
pesetas.

Alcorcón, 14 de Agosto de 1927.
El Alcalde,

Félix Blanco

Un armario pequeño para el botiquín
25 pesetas.

Un cuadro con el retrato de Su Ma-
jestad el Rey (q. D. g.).-50 pesetas.

Dos bombos de alambre para sor-
tear.

—
¿O pesetas.

(Fecha y firma) Prado María Córdoba, para 150 re-
ses lanares y cuatro reses vacunas, en125 pesetas, año forestal, el 12 de
Septiembre, a las dieciséis horas (cua-
tro de la tarde).

Núm. 2.005) (E.-530)

ARANJUEZ BUSTARVIEJO Una talla de Madera.— 50 pesetas.Un metro patrón.— 4 pesetas.
Una colección de pesas y medidas.50 pesetas.

Aprobado por la Comisión Munici-
pal Permanente el proyecto de modi-
ficaciones alPresupuesto del corriente
año para la furinación del proyecto dePresupuesto a regir en el próximo
ejercicio de 1928, juntamente con las
certificaciones y memorias a que se
refiere el artículo 296 del EstatutoMunicipal, estará expuesto al público,
dicho documento, en la Secretaría mu-
nicipal, por término de ocho días, en
que podrá ser examinado por cuantos
lo deseen.

Don José García Serrano,. Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Bustarviejo,

Los pliegos de condiciones se hallande manifiesto en la Secretaría de esoe
Ayuntamiento.

'
Hago saber: Que en los días y ho-ras que se expresan a continuacióntendrán efecto, en esta Casa Consisto-nal, bajo mi presidencia o Concejalque delegue, las subastas de aprove-

chamiento de pastos, leñas, canterasy saca de arenas, bajo pliegos cerra-dos, de los montes de propios de estavilla,para su disfrute durante el añoforestal de 1927 a 1928.

Un peso balanza para medicinas.—
30 pesetas.Los concursantes harán el depósito

previo en la Depositaría, del cinco
por 100 de la tasación, para poder to-
mar parte en las mismas, siendo lafianza señalada para los rematantes el10 por 100 del valor del remate, ade-másde la personal.

Los rematantes' que quieran combarecer por representación, .podrán ha-

Una romana.— 30 pesetas.• 150 sillas de tijera, de madera.-
l.Uoupesetas.

Ocho sillones de ignal clase.— 80
pesetas.

Dos bancos-con respaldo, de made-ra.
—

40 pesetas.
Un arca de fondos, de madera.—40 pesetas.
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mámente, 50 áreas y 51 centiáreas.
—

100 pesetas.

m !\u25a0.

INMUEBLES este Municipio
pesetas.

—Producto, 1.-351,97 Si se presentasen dos omás propo-
siciones iguales más ventajosas, se
observará Ío que dispone el párrafo
11 del artículo .14 del Reglamento vi-
gente.

Fincas urbanas
Otro ídem en el «Barranco de Ro-

bleelpoyo», de monte bajo, con pastos
de tercera clase, de caber, próxima-
mente, 67 áreas y 35 centiáreas.

—
70

pesetas.

Una Casa Consistorial, señalada
con el número 2, que se compone de
planta baja y principal, sita en la
plaza de la Constitución.— 12.C00 pe;
setas.

ídem de las ídem del ídem por la
contribución industrial.

— Producto,-
420,82 pesetas. ,-.'.',

Recargo del 32 por 100 sobre las
cuotas del Tesoro por contribución in-
dustrial.—Producto, 656 pesetas.

La subasta se verificará en esta Casa-
Consistorial, bajo la presidencia del
señor Alcalde o Teniente Alcalde en ,
quien delegue, y con asistencia de un
miembro de ia Comisión Municipal
Permanente, el día 17 de Septiembre
próximo, a las doce de la mañana.

Dos corrales de concejo en la plaza
de la Constitución.

Otro ídem en el «Barranco de las
Hoyas», de monte bajo, con pastos de
tercera clase, de caber, próxima-
mente, 33 áreas y 67 centiáreas.— tO
pesetas,

Recargo municipal del 30 por 100
sobre las cuotas del Tesoro, del im-
puesto de consumo de electricidad.

—
Producto, 250 pesetas.

Un local matadero, sito al punto de
Cabezuelo.— 8.000 pesetas.— 370,30
pesetas. Otro ídem al mismo sitio, de mon-

te bajo, con pastos de tercera clase, de
caber, próximamente, 3í áreas y
67 centiáreas.

—
60 pesetas.

Otro ídem en los «Regajos de prado
Obispo», de monte bajo, con pastos
de tercera clase, de caber, próxima-
mente, .50 áreas y 51 centiáreas.—
50 pesetas.

Una Escuela de niños, de planta
baja y principal, sita en la calle de la
Escuela, número. 8.

—
12.000 pesetas.

Ídem del 50 por 100 sobre el im
puesto de cédulas personales. —

Pro
ducto, 189,48 pesetas.

El que resulte adjudicatario deberá
realizar un contrato con los obreras
que hayan de ocuparse en las obras,
en cumplimiento de lo dispuesto en
el título 2.°, libro 1.° del Código de
Trabajo vigente, y queda obligado al
cumplimiento de tedas y cada una de
las condiciones qne figuran en ól opor-
tuno pliego, unido al expediente.

Un Cementerio Católico, con ermita
radicante en el punto llamado «Hon-
tanilla».

—
12.000 pesetas.

Totales: Capital, 109.379,67 pese
tas.

— Productos, 19.830,19 pesetas.
Cuyos impuestos, arbitrios, y de-

más bienes, derechos y fincas de toda
especie con los productos expresados,
constituyen el patrimonio general de
este distrito municipal, sin haberse
omitido cosa alguna que le pertenez-
ca o disfrute. Y por su verdad, lo cer-
tificamos y firmamos con el señor Al-
calde Presidente de 6sta Corporación,
bajo nuestra responsabilidad.

FINCAS RÚSTICAS

Una finca de prado natural y fres-
nos sueltos, de caber 104 hactáreas,
cercada de tapia de piedra, llamada
«Dehesa de la Jara», declarada de
utilidad pública.

—
24.533,20 pesetas.

3.200 pesetas.

Otro ídem al sitio de la «Encina del
Rey», erial a pastos, de tercera clase,
de caber, próximamente, una hectárea,
34 áreas y 70 centiáreas.

—
100 pe-

setas.

Chamartín de la Rosa, a 23 de Agos
to de 1927.

El Alcalde Presidente,
A. Bernabeu

Otro ídem al sitio de la «Cabeza-
da», de prado natural, tercera clase
y extensión, próximamente, 25 áreas y
26 centiáreas.— 30 pesetas.

Modelo de proposición
Otra ídem de monte bajo, llamada

«Monte Redondo», de caber 107 hetá-
reas, 93 áreas y 74 centiáreas, tam-
bién declarada de utilidad pública.

—
5.828,60 pesetas.— 800 pesetas. .

Don..., vecino de..., calle de....,
número..., enterado de ia subasta, en
pública licitación, para la pavimenta-
ción de la calle de Pablo Iglesias (an-

Casas Consistoriales de Collado Me-
diano, a 2 de Enero de 1927.— Ángel
Carbonell.

—
Emilio Bernaez.

—
Eulo-

gio Blasco.
—

Cipriano Espinosa.
—

Andrés Badorrey.
—

Teodoro Garaba-
ya, con rúbricas.

Otro ídem al sitio de «Peña Caba-
llera», erial a pastos, de tercera clase
y caber, próximamente, una hectárea,
35 áreas y 87 centiáreas. -100 pe-
setas.

tes Valdeacederas), en Tetuán de las
Victorias, término municipal de Cha-
martín de la Rosa, anunciada en el ,

Boletín Oficial, y habiendo consig-."
nado la fianza provisional y conforme
en todo a lo estipulado en Jos pliegos
de condiciones facultativas y econó-
micas, Memoria y demás documentos
que le acompañan, con estricta suje-
ción a los mismos, se compromete a
ejecutar el total de dichas obras con
la baja de... por 100, afecta a la cifra
total de contrato.

Otra ídem, llamada «Cerro del Cas-
tillo», de monte bajo, con pastos de
tercera clase, de caber, aproximada-
mente, 50 hectáreas.

—
1.518 pesetas.

550 pesetas.

La anterior copia está conforme con
el original de su razón, de lo que cer-
tificamos en Collado Mediano, a 2 de
Enero de 1927.

Otro al sitio de la «Hontanilla»,
erial a pastos, de tercera clase y caber,
próximamente, una hectárea, un área
y 90 centiáreas.

—
100 pesetas.

Otra ídem, llamada «Cerca Carrio-
na», de tercera clase, prado natural y
caber cinco hectáreas, cinco áreas y
11 centiáreas.

—
1.333,40 pesetas.

—
600 pesetas.

Otro ídem al sitio del «Arroyo de
las Talanqueras», de monte bajo, y
tercera clase, {de caber, próximamente,
67 áreas y 93 centiáreas.— 70 pesetas.

El Secretario,
Teodoro Garaboya

El Alcalde,
Ángel Carbonell
(Núm. 1.958)Otra ídem, llamada «Estivilla yRo-

bladillo», erial a pastos de tercera
clase, de caber tres hectáreas, 34
áreas y 60 centiáreas, aproximada-
mente.

—
121,06 pesetas.

—
100 pesetas.

Otro ídem al sitio del «Beneficio»,
erial y pastos, de tercera clase, de ca-
ber, próximamente, tres hectáreas,
30 áreas y 67 centiáreas.

—
100 pe-

setas.

CHAMARTÍNDE LA ROSA (Fecha y firma del proponente).
(E—556)En virtud de acuerdo del Ayunta-

miento Pleno, se sacan a subasta pú-
blica las obras de pavimentación de
la calle de Pablo Iglesias (antes Val-
deacdderas), con sujeción a la Memo-
ria, planos, presupuesto y pliego de
condiciones que figuran en el expe-
diente y que se hallan de manifiesto
en esta Casa Consistorial, todos los
días hábiles, hasta el anterior a la ce-
lebración de la subasta, de nueve a
trece, y bajo el tipo de 65.000 pesetas.

CHOZAS DE LA SIERRAOtra finca, llamada «Eras de Arri-
ba», de caber, próximamente, una
hertárea, 34 áreas y 60 centiáreas.

—
14.000 pesetas.— 700 pesetas.

Otro al sitio del «Ramiro», -erial a
pastos, de tercera clase, y caber, pró-
ximamente, tres hectáreas, 55 áreas y
64 centiáreas.

—
100 pesetas.

El día siguiente al en que se cum-
p'an los veinte días después de inser-
to este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, se celebrará en esta
Casa Consistorial, bajo mi presiden-
cia o la del Teniente que legalmente
me sustituya, las subastas siguientes:

Otra ídem, llamada «Eras de Aba-
jo», de caber, próximamente, una
hectárea.

—7.000 pesetas.

Otro ídem al sitio de «Fuente Va-
llejo», de monte bajo, tercera clase, y
caber, próximamente, 33 áreas y 97
centiáreas.

—
50 pesetas.Otra ídem, llamada pradera de «Ro-

bleelpoyo», de caber, próximamen-
te, mía hectárea, 34 áreas y 70 centi-
áreas, prado natural de tercera clase.
1.000 pe etas.

El arriendo de pastos de la Dehesa
Boyal, por el año forestal de 1927 28,
bajo el tipo de 6.50O pesetas, para
400 reses lanares, 300 cabríos, 130 va-
cuno y 40 mayor, a las diez de la ma-

Otro ídem al sitio del «Cabezue
lo», erial a pastos, de tercera clase, y
caber, próximamente, tres hectáreas,
73 áreas y 64 centiáreas.

—
1.500 pe|- 200 pesetasB

Las proposiciones se harán en plie-
go cerrado, con arreglo al modelo que
al final se expresa, extendidas en pa-
pel del Timbre del Estado, de 3,60
pesetas, y Timbre municipal de 0,25
pesetas, y serán admitidas desde el
día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial, hasta
el anterior en que haya de celebrarse
la subasta, y serán presentados en la
Secretaría municipal, debiendosersus-
critas por los licitadores o por perso-
nas que legalmente les representen,
por medio de poder, que será bastan-
teado por el Jefe de la Asesoría de
este Municipio.

Otro terreno al mismo sitio, prado
natural, de igual cabida próximamen-
te.—300 pesetas.

ñaña
Wvt o ídem al sitio de «Fuente Va-
llejo», prado natural de tercera clase
y extensión, próximamente, tres hec-
táreas y 70 centiáreas.

—
100 pesetas,

Elarriendo de leñas de roble y fres-
no del tranzón «Las Zorreras», de la
referida Dehesa, pone su roza a mate
rosa, durante el año forestal de
1927 28, bajo el tipo de 5.250 pesetas,
a las once de la mañana.

Otro ídem al sitio del «Enebrillo»,

de caber, próximamente cinco hectá-
reas, cinco áreas y 11 centiáreas,
erial a pastos.

- 200 pesetas. .
Otro ídem al sitio llamado «Cerro

Sabañino», de monte bajo, tercera cla-
se, y caber, próximamente, dos hectá-
reas, tres áreas y 80 centiáreas.

—100
pesetas.

Mitad de la finca «Entretérminos
del Cañal». -8.000 pesetas.- 400 pe-
setas.

Si no tuvieran efecto estas prime-
ras subastas, se celebrarán unas se-
gundas a los diez días de haberse ce-
lebrado las primeras, a la misma
hora, y bajo el mismo tipo y condi-

Otro ídem en los «Regajos del Sor-
do», de caber, próximamente, 25 áreas
y 26 centiáreas, prado natural de ter-
cera clase.

—
40 pesetas.

Otro ídem al sitio de los «Los He-
rraderos», de monte bajo, tercera cla-
se, y caber, próximamente, 33 áreas
y 97 centiáreas.

—50 pesetas.
cíones

A todo pliego de proposición deberá
acompañarse la cédula personal y el
resguardo que acredite la constitución
del depósito provisional del 5 por 100
del tipo de subasta, el cual se deberá
constituir en laDepositaría municipal
o en la Caja general de Depósitos, en
metálico o en valores públicos, ycuyo
depósito deberá completar el que re-
sulte adjudicatario hasta, el 10 por 100
de la cantidad importe del remate.

Las subastas se verificarán por plie-
gos cerrados, ajustados al modelo que
al final se inserta, los que se presen-
tarán en el acto mismo del remate,
durante media hora; siendo condición
precisa haber consignado, previamen-
te, en esta Depositaría municipal, la
cantidad de 325 pesetas o 300 pesetas,
según se trato del arriendo de pastos
o leñas, en concepto de depósito pro-
visional.

Otro ídem al sitio del «Nuncarejo»,
de caber, próximamente, 20 hectáreas,
20 áreas y 45 centiáreas, de tercera
clase, monte bajo con pastos.

—
400

pesetas.
Otro ídem, «Regajos del

Sordo», de prado natural, tercera cla-
se y caber, próximamente, 25 áreas
y 25 centiáreas.

—
60 pesetas.

Una inscripción intransferible del
80 por 100 de propios, señalada con
el número 3.080.-41.781,41 pesetas.
1.336,92 pesetas.

INSCRIPCIONES INTRANSFEB1BLES

Arbitrio sobre carnes de todas cía
ses.- Producto, 3.700 pesetas.

ARBITRIOS SOBRE CARNES

Otro ídem al sitio délas «Pozas»,
en el que hay una tejera, prado natu-
ral de tercera clase, de caber, próxima-
mente, cuatro hectáreas, cuatro áreas
y nueve centiáreas.

—¿.000 pesetas.
150 pesetas.

Otro ídem al sitio del «Barranco de
Mataelpinar», de monte bajo, de pas-
tos de tercera clase, de caber, próxi-

ídem sobre bebidas espirituosas.
también de todas clases.

Puestos públicos. •-Producto, 47o
pesetas.

La fianza definitiva que prestará el
que resulte rematante, será el 10 por
100 del importe total de la subasta.

Los pliegos se entregarán en pliego
cerrado a satisfacción del presentador
y con todas las garantías que crea
convenientes y, una vez entregado,
no podrá retirarse, pero podrá presen-
tar varios elmismo licitador sin acom-
pañar nuevos resguardos del depósito
provisional.

Si algún postor quiere concurrir a
la subasta por medio de apoderado,
será bastanteado el oportuno poder
por el Letrado de Colmenar Viejo,
D. Raimundo Berrocal.

CUOTAS, EECAEGOS Y PARTICIPACIONES EN

tributos nacionales
20 por 100 de las cuotas del Tesoro

sobre la contribución de urbana de



Jueves 1 de Septiembre de 192T6

Los pliegos de condiciones se ha-
lan de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento, todos los días la-
borables, de once a una, y lo estarán
en el acto de la subasta.

NAVALCARNERO arreglo a lo preceptuado en el Regla-
mento de Obras y Servicios Munici-
pales.

tuto, en cuyo plazo todo habitante del
término podía formular las reclama-
ciones que estime pertinentes.

Valdemoro, 18 de Agosto de 1927.
El Alcalde interino,

Don Nicolás Guerrero de Toro, Alcal-
de Constitucional de esta villa de
Navalcarnero, La admisión de pliegos será veinti-

cuatro horas antes del expresado día
del concurso, y con arreglo al tipo de
concurso de 36.955,54 pesetas, y bajo
sobre cerrado con el siguiente

Hace saber: Que la Comisión Muni-
cipal Permanente, en sesión de ayer,
ha acordado proponer la transferencia
de varias cantidades de diversos Ca-
pítulos del Presupuesto de gastos vi-
gente al Capítulo XVIII,destinado a
«Imprevistos» del misino Presupuesto.

El sobre en que vayan cerradas las
proposiciones con las cartas de pago
ycédula personal del proponente, de-
berá hallarse escrito y firmado por el
licitador, lo siguiente: «Proposición
para optar a la subasta de...» (y a con-
tinuación el objeto de la misma).

José Navarro
(O.—162)(Núm. 1.968)

Modelo de proposición VILLACONEJOS
Don..., que vive en..., con cédula

personal que acompaña, enterado de
los pliegos de condiciones para el con-
curso de obras de las calles del Hos-
pital y Duque de la Victoria, se com-
promete hacer las mencionadas obras
en el precio de..., con arreglo a los
mencionados pliegos de condiciones.

Pinto, a ... de ... de 19....

Don Felipe Mesas Mesas, Alcalde Pre-
sidente dñl AyuntamÍ3nto de esta
villa de Villaconejos,

Lo que se publica a los efectos de lo
ordenado en el artículo 12 del Regla-
mento de Hacienda Municipal, para
oir reclamaciones, por término de

Chozas de la Sierra, a 19 de Agosto
de 1927. Hago saber: Que, en sesión de 16

del actual, ha sido aprobado por este
Ayuntamiento Pleno el Presupuesto
formado para el inmediato año de
1928, y se expone al público en la Se-
cretaría de esta Corporación, por tér-
mino de quince días, contados desde
el siguiente a la fecha de este edicto
según ordena el artículo 300 del Esta-
tuto Municipal y el 5.° del Reglamen-
to de la Hacienda Municipal, fecha
23 de Agosto de 1924, a fin de que
pueda ser examinado por los contri-
buyentes de este Municipio y por las
Entidades interesadas, y formularse
reclamaciones ante la Delegación de
Hacienda de la provincia por cual-
quiera de las causas indicadas en elartículo 301 del citado Estatuto y con-
forme al artículo 6.° del mencionado
Reglamento.

FlAlcalde,"
Pablo Mansilla quince días

Modelo de proposición El expediente se halla de manifies-
to en la Secretaría del Ayuntamiento,
durane el mismo plazo, en los días y
horas hábiles de oficina.

Navalcarnero. a 13 rip^^^^^B
de 1V27________________________________\

(En papel de 6.a clase)

Don..., vecino de..., con cédula per-
sonal de la clase..., tarifa..., enterado
del anuncio de subasta de... la Dehesa
Boyal, de Chozas de la Sierra, se
compromete a su adquisición, por el
precio de .. Cen letra) pesetas, y a
cumplir las demás condiciones del
pliego de subasta.

Pinto, a 22 de Agosto de 1927.
El Alcalde,

José Naranja
(E.-544)

Agosto

(Núm. 2.033)
El Alcalde,

• Nicolás Guerrero de Toro
(Núm. 1959)

PUEBLA DE LAMUJER MUERTA

Según acuerdo tomado por este
Ayuntamiento Pleno en la sesión de
este día, la subasta de pastos de la
Dehssa Boyal de estos propios, ten-
drá lugar en esta Casa Consistorial,
el día 21 de Septiembre próximo, a
las once de su mañana, bajo el tipo de
tasaci ,_. de 600 pesetas, • para" el año
forestal de 1927 a 28, el pastoreo de
300 reses lanares, 30 vacunos y 20 ma-
yores.

PINILLA DEL VALLE(Fecha y firma del proponente)
(Núm. 2.012) (E.-552 El día 17 de Septiembre próximo

tendrá lugar en la Casa Consistorial
de este pueblo, bajo la pre«i lencia del
señor Alcalde o quien le sustituya, las
siguientes subastas:

GUADALIXDE LA. SIERRA
El proyecto de modificaciones de

gastos e ingresos del prepupuesto or-
dinario de este municipio para regir
en el próximo año de 1928, fórmalo
por la Comisión Municipal Permanen-
te en sesión ordinaria del día 13 de
los corrientes, acompañado de los do-
cumentos a que hace referencia el ar-
tículo 296 del Estatuto Municipal, se
encuentra expuesto al público, por
término de ocho días, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, en donde pue-
de ser examinado libremente durante
las horas de oficina.

1.a A las once oficiales, la de pas-
tos del monte «La, Villanadilla» dees-
tos propios, tasación 3.000 pesetas.

Dado en Villaconejos, a 17 de Agos-
to de 1927.

*
2.a A las doce ídem, la de pastos

del monte «L* Marotera», de estos
propios, tasación 3.000 pesetas.

El respectivo pliego de condicio-
nes se halla de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, hasta el
día anterior al de la subasta, debien-
do los que deseen tomar parte en di-
cha subasta depositar el 3 por 100 de
la tasación; extender sus proposicio-
nes en pliegos comunes de la clase
8.a, con arreglo al modelo inserto a
continuación, y entregarlos cerrados,
los que se admitirán durante media
hora, trascurrida ésta, se precederá a
su apertura, adjudicando provisional-
mente el remate a la propuesta más
ventajosa; mas si se presentasen dos
iguales, se procederá en el acto a la
licitación, durante quince minutos,
por puja ala llana, y de seguir su
sistiendo esta igualdad, se Verificará
por sorteo la adjudicación.

El Alcalde,
Felipe Mesas

(Núm. 1.966)
3." A las trece ídem, la de leñas

del monte «La Marotera», tranzón del
MaÍ£mo_nombre. tasación 2.000 pese-

VILLAMANTA
Formado el proyecto de presupues-

to extraordinario para llevar a cabo
entre otras obras de reparación deedificios de la propiedad de este mu-
nicipio, la Casa-cuartel de la Guardia
Uvu del puesto de esta Villa,apro-
bado en su sesión ordinaria del 14 de
los corrientes, se encuentra de mani-
fiesto al público en esta Secretaría de
mi cargo, por espacio de ocho días
hábiles, con arreglo al artículo 5.° del
vigente Reglamento de Hacienda Mu-
nicipal, durante cuyo plazo y los ocho
días siguientes podrán, cuantas per-
sonas lo deseen, formular las recla-
maciones u observaciones que estimen
convenientes.

tas

Los pliegos de condiciones se hallan
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento para que puedan exa-
minarlos el que tenga por convenien-
te, todos los días laborables, de nueve
a doce, hasta el día de la subasta.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento, al propio tiem-
po que se hace presente qne durante
el expresado plazo y los ocho días si-
guientes podrán formular ante esteAyuntamiento cuantas reclamacionesu observaciones a citado proyecto es-
timen convenientes los contribuyentes
f^^idades interesadas, conforme prefcUrií'-ulu f>.° del Reglamento

Municipal.
16 Aovwi-a de 1927

Las subastas se verificarán por plie-
gos cerrados con arreglo al modelo
que al final se expresa, extendidos en
papel de 8.a clase, los cuales se pre-
sentarán durante media hora, acredi-
tando haber consignado en la Deposi-
taría de este Ayuntamiento' el 5 por
100 del tipo de subasta.

viene
de H,

El que resulte favorecido vendrá
obligado a ampliar el depósito hasta
un 10 por 100 del valor del remate,
para responder de los daños del

El Secretario,
Joaquín Santos

Sialguna no tuviera efecto se cele-
brará la segunda el día 27 del mismo
mes, a la misma hora y sitio.

(Núm. 1.973
monte Villamanta, 16 de Agosto de 1927

El Secretario,
\u25a0Alberto Ribagorda

LOEOHES Pinilla del Valle, 17 de Agosto de Puebla de la Mujer Muerta, 14 de
Agosto de 1927.Las cuentas municipales de esta Vi-lla, correspondientes al segundo se

mestre del ejercicio de 1926, se hallanterminadas y expuestas al público enla Secretaria de este Ayuntamiento
por termino de quince días, para oirreclamaciones.

El Alcalde,
Donato Peña

El Alcalde,
Doroteo García

(Núm. 1974)

Modelo de proposición "LA FORTUNA"Modelo de proposición
Don.. ,vecino de..., con cédula per-

sonal que presenta, enterado del anun-
cio de subasta de... de... ofrece por el
referido aprovechamiento la cantidad
de ... (en letra) pesetas, y acepta las
condiciones facultativas y económicasdel pliego de subasta.

Don..., vecino de..., con cédula per-
sonal... clase y tarifa..., habiendo
visto los anuncios publicados para la
licitación de la subasta pública deaprovechamiento de... (se detallarádel que se trate), se compromete a suadquisición por el precio de... (la can-tidad en letra), pesetas anuales, acep-
tando todas las condiciones en el plie-
go de las mismas.

PERDIDA
Loeches 27 de Julio de 1927.

El Alcalde,
Faustino Calle

de dos acciones de laSociedad Anóni-
n\q« FortUna". números 11 497 y
ii-/±y«, pertenecientes a D. FrutosPrieto Rincón.(Núm. 1.837)

LA CABRERA
(Fecha y firma del proponente)

(Núm 2.041) (E.-553)

La persona que las encuentre lasentregara en el domicilio de dicha So-

Eey 24
6U 6Sta C01't6' Pase0 del

Las subastas de pastos y leñas delafio forestal de 1927 a 1923, de losmontes de estos propios, denominadosRobellano y otros, tendrán lucrar enesta Casa Consistorial, a las rTnce ydoce horas respectivamente del día 17de Septiembre, bajo el tipo de tasaciónde4.0Wyl.4opeSefaS,ytait
gos de condiciones que se hallan demanifiesto en la Secretaría del Avuntamiento. J

PINTO (Núm. 2.043) (E. 554)
Por acuerdo de la Comisión Muni-cipal Permanente, ratificado por el

Pleno de este Ayuntamiento, se saca
a concurso la ejecución de las obrasde acerado y pavimentación de las ca-lles del Duque de la Victoria y Kos
pital, con arreglo a los pliegos de con-liciones facultativas y económicas
que obran en esta s'ecretarn. Dicho
concurso se celebrará el dia 18 de S^p
tiembre. ante el señor Alcalde o Te
mente Alcalde en quien delegue, a lasdoce horas del mencionado día, y con

(A.—1.157)
VALDEMORO

ElPresupuesto extraordinario for-mado por la Comisión Municipal Per-manente, con el ingreso de la ventale la inscripción del ochenta por cien-
to de estos Propios, para adquisición
loun edificio con destino a Casas Es-uelas o instalación de las mismasse encuentra de manifiesto al público

en la Secretaría de este Ayuntamien'
to, durante ocho días, de conformidadcon el artículo 295 del vigente Esta

ORIA Y GALINDEZ
JOYERÍA Y PLATEBÍA

CLAVEL,8, Y CABBEBA SAN JERÓNIMO, 1
La Cabrera, 14 de A gosto de 1927

U ADHID

El Alcalde
Antonio Gallego IMPRENTA PROVINCIALNúm. 1.962) E.—518) Paseo del Doctor Esquerdo, 10,

•teléfono 63,202


